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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL 
PRODUCTIVO PARA EL RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025 

Objeto de contratación: SERVICIO x Consultoría  

Identificación del objeto: 

SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
GESTIÓN DEL ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO 
PARA EL RESCATE DE LAS COSTUMBRES DE NAVIDAD 
Y FIN DE AÑO 2025 

CPC (NIVEL 9): 962200561  

FECHA: (día/mes/año) 24-11-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sra. Marta Erazo Vocal de eventos culturales y sociales 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

La parroquia Zuñac, perteneciente a la provincia de Morona Santiago, cuenta con una población con fuerte arraigo 

cultural y tradiciones vinculadas a las festividades navideñas y de fin de año, las cuales constituyen un elemento 

esencial para el fortalecimiento de la identidad comunitaria, la integración social y la preservación del patrimonio 

cultural inmaterial, lo que motiva la necesidad de impulsar espacios de encuentro que promuevan su rescate y 

difusión. 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, dentro de sus competencias 
en materia de promoción cultural, fortalecimiento de la identidad y cohesión comunitaria, requiere la contratación de 
servicios para la organización y gestión del Encuentro Intercultural para el Rescate de Tradiciones y Costumbres 
Navideñas y de Fin de Año. Este evento busca integrar a los habitantes, organizaciones sociales, grupos de atención 
prioritaria y representantes culturales, a fin de revitalizar prácticas ancestrales, promover el intercambio cultural y 
fortalecer la participación ciudadana. 
Antecedentes legales 

La presente contratación se fundamenta en el marco jurídico vigente en el Ecuador, acorde a su jerarquía normativa: 

Constitución de la República del Ecuador, especialmente: 
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• En el artículo 22, indica que: Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio 

digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos 

morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas de su 

autoría. 

• Que el Art. 23, indica que: Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como 

ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. 

El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más 

limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales. 

• Que el Art. 62, indica que: La cultura es patrimonio del pueblo y constituye elemento esencial de su 

identidad. El estado promoverá y estimulará la cultura, la creación, la formación artística y la investigación 

científica. Establecerá políticas permanentes para la conservación, restauración, protección y respeto del 

patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza artística, historia, lingüística y arqueológica de la 

nación, así como del conjunto de valores y manifestaciones diversas que configuran la identidad nacional, 

pluricultural y multiétnica.  

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 64: Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

• Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

Literal i): Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el 

fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la 

cultura y el deporte. 

• Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento, que regulan los 

procedimientos, principios y modalidades para la adquisición de bienes, servicios y obras por parte de las entidades 

contratantes. 

Según el artículo 2. Del ámbito. La presente ley es aplicable a todas las actividades vinculadas  al acceso, fomento, 

producción, circulación y promoción de la creatividad, las artes, la innovación, la memoria social y el patrimonio 

cultural, así como a todas las entidades, organismos e instituciones públicas y privadas que integran el Sistema 

Nacional de Cultura; a las personas, comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, colectivos y organizaciones 

culturales que forman parte del estado plurinacional e intercultural ecuatoriano. 
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Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la parroquia Zuñac, que incluye entre sus objetivos 

estratégicos el fomento de actividades culturales y la recuperación de tradiciones locales. 

En atención a estos antecedentes históricos, sociales y normativos, se justifica la necesidad de contratar los 

servicios especializados para la adecuada organización y gestión del evento intercultural, garantizando su desarrollo 

técnico, logístico y cultural conforme a los fines institucionales. 

Esta iniciativa se alinea con los principios de equidad, participación comunitaria y fortalecimiento del tejido social, y 

responde al compromiso del GADP de Zuñac con el bienestar integral de todos los sectores de la población, 

incluyendo a los padres como pilares del hogar y agentes de cohesión familiar y comunitaria. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL ENCUENTRO 

INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE TRADICIONES Y COSTUMBRES NAVIDEÑAS Y FIN DE AÑO, la cual 

está presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de “Espectáculos Culturales y Sociales Evento rescate a la 

cultura navidad y fin de año 2025 en la Parroquia Zuñac”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0052-GADPRZ-MA-

2025 con fecha 06 de noviembre de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del 

proceso, la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°049 

ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0053-GADPRZ-MA-2025 del 06 de noviembre de 2025 se solicita y dispone 

se realice la documentación necesaria para la fase preparatoria. 

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 

• Organizar y ejecutar el Encuentro Intercultural para el Rescate de Tradiciones y Costumbres Navideñas y 
de Fin de Año en la parroquia Zuñac, con el fin de fortalecer la identidad cultural, promover la participación 
comunitaria y fomentar la valoración de las manifestaciones tradicionales propias de la parroquia. 

2.2. Objetivos específicos: 

• Planificar y coordinar las actividades culturales, artísticas y comunitarias que formarán parte del encuentro 
intercultural, garantizando una programación adecuada y pertinente. 

• Promover la participación activa de grupos de atención prioritaria, organizaciones locales y actores 
culturales, fomentando espacios inclusivos y de integración comunitaria. 

• Rescatar, difundir y poner en valor las tradiciones y costumbres navideñas y de fin de año propias de la 
parroquia Zuñac, impulsando su preservación y transmisión intergeneracional. 

• Garantizar la logística, seguridad y organización técnica del evento mediante servicios especializados que 
aseguren su correcta ejecución. 

• Contribuir al fortalecimiento del patrimonio cultural inmaterial, generando espacios de convivencia e 
intercambio intercultural que refuercen el sentido de pertenencia de la comunidad. 

3.- ALCANCE: 

El presente proceso de contratación comprende la planificación, organización y ejecución integral de la Agenda 

Cultural del Mes de Diciembre en la parroquia Zuñac, que incluye los eventos de Encendida de Luces, Feria 

Productiva y Festival de Villancicos, y el Concurso de Monigotes, actividades destinadas a fortalecer la identidad 

comunitaria, promover la participación ciudadana y celebrar las tradiciones navideñas y de fin de año. 

El alcance contempla la provisión de servicios de amplificación, video e iluminación necesarios para el desarrollo de 

los distintos eventos programados, así como la contratación de un maestro de ceremonia que garantice la conducción 
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adecuada de cada actividad. Incluye además la adquisición de material decorativo navideño para la ambientación del 

parque central y de los escenarios utilizados durante toda la programación cultural. 

De igual manera, se considera la contratación del servicio de pirotecnia para la actividad de Encendida de Luces, la 

organización de juegos populares, la presentación de un artista de reconocimiento local, y la provisión de 

reconocimientos y premios destinados a los ganadores del Concurso de Monigotes. Asimismo, el alcance comprende 

la decoración integral de los escenarios, la entrega de agazajos navideños a los grupos de atención prioritaria y la 

contratación del servicio de catering y refrigerios para los participantes de las distintas actividades, incluyendo el 

festival de villancicos y el concurso de danza y monigotes. 

Finalmente, el alcance incluye la coordinación logística, la supervisión de cada etapa del desarrollo de la agenda 

cultural y la elaboración de un informe final que detalle las actividades realizadas, su ejecución operativa y los 

resultados obtenidos. Todo el proceso deberá ejecutarse en coordinación con el GAD Parroquial Rural de Zuñac, 

garantizando el adecuado desarrollo de la programación cultural y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

El proyecto tiene el propósito de realizar un encuentro intercultural para preservar las tradiciones y costumbres 

navideñas a nivel parroquial, invitando a las parroquias aledañas y cantones a reconocer el patrimonio histórico y 

potencia cultural y étnica en la parroquia. 

4.- JUSTIFICACIÓN: 

La parroquia Zuñac se caracteriza por su riqueza cultural, sus tradiciones ancestrales y la activa participación de su 

comunidad en prácticas que fortalecen la identidad colectiva. Las festividades navideñas y de fin de año representan 

un momento significativo para la convivencia, el intercambio intercultural y la expresión de costumbres que forman 

parte del patrimonio cultural inmaterial de la parroquia. 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac considera prioritaria la 

realización de espacios que permitan fortalecer la unión comunitaria, promover la participación de grupos de atención 

prioritaria, impulsar actividades culturales y fomentar el rescate y puesta en valor de las tradiciones locales. El 

Encuentro Intercultural para el Rescate de Tradiciones y Costumbres Navideñas y de Fin de Año constituye una 

acción estratégica para consolidar estos objetivos, ofreciendo un espacio organizado y estructurado en el que se 

integren actividades culturales, artísticas y comunitarias. 

Para asegurar la adecuada planificación, coordinación, logística y desarrollo del evento, es necesario contratar 

servicios especializados que cuenten con la experiencia y capacidad técnica para gestionar todas las fases del 

encuentro. La contratación permitirá garantizar un evento ordenado, inclusivo, seguro y acorde con las expectativas 

de la comunidad y con los estándares institucionales. 

La necesidad de esta contratación se sustenta en el cumplimiento de la normativa legal vigente, particularmente: 

• La Constitución de la República del Ecuador, que promueve la protección, difusión y fortalecimiento del 

patrimonio cultural y de las manifestaciones tradicionales. 

• El COOTAD, que otorga a los GAD Parroquiales la competencia para impulsar programas y actividades 

culturales, comunitarias y participativas. 

• La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), que regula los mecanismos para 

adquirir servicios cuando estos son necesarios para el cumplimiento de las competencias institucionales. 

Por lo tanto, la contratación de los servicios para la organización y gestión del Encuentro Intercultural es plenamente 

justificada, ya que responde a la necesidad institucional de promover actividades que fortalezcan el tejido social, 

impulsen el intercambio cultural y valoricen las prácticas tradicionales que identifican a la parroquia Zuñac. 

Se concluye que es viable contratar el servicio a través de un proceso de ínfima cuantía. 

5.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 
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Para la adquisición del servicio se procede a realizar el informe de necesidad solicitado por la comisión de Eventos 

Culturales y Sociales con el fin de obtener la certificación financiera y la planificación de la entidad financiera para 

realizar el debido proceso en el Portal de Compras Publica. 

Se publicará en la herramienta de necesidades y recepción de proformas en el sistema Oficial de Contratación Publica 

los documentos respectivos para lo cual los proveedores enviaran la proforma con los datos informativos, incluido 

correo electrónico y contacto, posteriormente se realizará una comparación de precios de acuerdo a las proformas 

que contengan las mismas características del servicio a adquirir y se adjudicara al proveedor cuya oferta sea la que 

cumpla las necesidades de la entidad contratante. 

La secretaria-tesorera, emitirá la orden de compra respectiva, solicitando el servicio a ser entregado, la cual será 

aprobado y autorizado por el presidente del Gad Parroquial. Una vez realizado dicho proceso se enviará la orden de 

compra al proveedor adjudicado para que sea aceptada y finalmente se proceda con la ejecución del servicio de 

manera oportuna. 

El proveedor entregará la factura para la cancelación de sus servicios, junto a los documentos habitantes como copia 

del ruc, cedula de identidad, certificado bancario. La liquidación del servicio se realizará en el menor tiempo posible, 

en un 100% contra entrega del total del servicio previa presentación de la documentación solicitada, informe de 

conformidad de la comisión técnica y acta de entrega- recepción definitiva del administrador de orden de compra. 

6.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Beneficiarios Actividad Descripción 
Número de 

beneficiarios 
Días de 

ejecución 

Duración 
total en 

días  

Lugar de 
entrega 

del 
servicio 

Habitantes y 
población en 
general  

Servicio de 
logística para la 
organización y 

gestión del 
encuentro 

intercultural 
productivo para el 

rescate de las 
costumbres de 

navidad 
y fin de año 2025 

Evento 
conmemorativo 

con 
actividades 
culturales y 

sociales 250 

Sábado, 13 
de 

diciembre 
 

Miércoles, 
24 de 

diciembre 
  

Miércoles, 
31 de 

diciembre 

1 

Coliseo de 
la 

Parroquia 
Zuñac, 
Cantón 
Morona, 
Provincia 
Morona 
Santiago 

 

7.- PRODUCTOS ESPERADOS: 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS Unidad Cantidad 

ENCENDIDA DE LUCES, SÁBADO 13 DE DICIEMBRE 
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1 
Alquiler de amplificación, 
video, iluminación 

Sonido por el cual se estará 
trasmitiendo mensajes y shows 
artísticos y culturales por motivo 
de la navidad el cual estará 
compuesto por: 
- 1 consola digital 20 canales  
-2 micrófonos alámbricos con 
pedestal con boom (coro) 
- 01 laptop  · 4 cajas de 600 w 
· 1 sub bajos de 1000 watts 
- 1 monitores de 500 w 
-1 cajas directas 
-Cometida de luz 
-4 tachos led para ambientación 

U 1 

2 Maestro de ceremonia  
Maestro de ceremonia, persona 
con experiencia en animación 
de eventos culturales  

U 1 

3 

Servicio de pirotecnia por 
“AGENDA CULTURAL 
DEL MES DE 
DICIEMBRE ENCENDIDA 
DE LUCES” 

10 tortas de 19 tiros triple 
efecto, 10 torta de 19 tiros 
galaxia multicolor,3 caja de 
abanicos de 100 tiros con 
diferentes efectos, 8 tortas cien 
fuegos, 5 cajas de abanico de 
100 tiros tipo cracker noche 
dorada, 24 Cohetes 

U 1 

4 

Adquisición de material 
decorativo navideño para 
adecuación del parque 
central de Zuñac  

20 cajas de luces navideñas de 
200 luces de varios colores. 20 
cajas de 12 bombillos de varios 
colores. 50 guirnaldas dorada y 
roja de mínimo 2m de largo  

U 1 

NAVIDAD, MIÉRCOLES  24 DE 
DICIEMBRE  

  

5 

Alquiler de amplificación 
para la “AGENDA 
CULTURAL DEL MES DE 
DICIEMBRE:  FESTIVAL 
VILLANCICOS POR LA 
NAVIDAD” 

Sonido por el cual se estará 
trasmitiendo mensajes, eventos 
y shows artísticos y culturales 
por motivo de la navidad el cual 
estará compuesto por: 
- 1 consola digital 20 canales  
-2 micrófonos alámbricos con 
pedestal con boom (coro) 
- 01 laptop  · 4 cajas de 600 w 
· 1 sub bajos de 1000 watts 
- 1 monitores de 500 w 
-1 cajas directas 
-Cometida de luz 
-4 tachos led para ambientación 

U 1 
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6 Maestro de ceremonia  
Maestro de ceremonia, persona 
con experiencia en animación 
de eventos culturales  

U 1 

7 Decoración del escenario  

Decoración con telas y globos 
para escenario con motivo 
navideño. Camino de rosas 
para el escenario  

U 1 

8 
Agasajos navideños para 
grupo prioritario 

Entrega de tradicional funda de 
caramelos para grupo de 
atención prioritaria, niños y 
personas presentes de la 
Parroquia Zuñac 

U 200 

FIN DE AÑO, MIÉRCOLES 31 DE DICIEMBRE 
  

Feria productiva de especies menores y productos de la zona y Concurso de monigotes 

9 

Alquiler de amplificación 
para la “AGENDA 
CULTURAL DEL MES DE 
DICIEMBRE:  
CONCURSO DE 
MONIGOTES” 

Sonido por el cual se estará 
trasmitiendo mensajes, eventos 
y shows artísticos y culturales 
por motivo de fin de año kestará 
compuesto por: 
- 1 consola digital 20 canales  
-2 micrófonos alámbricos con 
pedestal con boom (coro) 
- 01 laptop · 4 cajas de 600 w 
· 1 sub bajos de 1000 watts 
- 1 monitores de 500 w 
-1 cajas directas 
-Cometida de luz 
-4 tachos led para ambientación 

U 1 

10 Maestro de ceremonia  
Maestro de ceremonia, persona 
con experiencia en animación 
de eventos culturales  

U 1 

11 Juegos populares  

Logística y material necesario 
para la ejecución de juegos 
populares para niños y adultos: 
2 Palo encebados,  
20 Ollas encantadas,  
Carrera de ensacados 
(Categoría Mujeres, hombres, 
niños) 
Baile de la silla (Categoría 
Mujeres, hombres, niños) 
Concurso de trompos 
(Categoría Mujeres, hombres, 
niños) 

U 1 

12 
Artista de reconocimiento 
local 

Artista local que fomente la 
cultura amazónica 

U 1 
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13 
Reconocimientos para 
ganadores del concurso 
de monigotes 

Reconocimientos para 
ganadores del concurso de 
monigotes 

U 1 

14 Decoración de escenario 

Decoración con telas y globos 
para escenario con motivo de 
fin de año. Camino de rosas 
para el escenario  

U 1 

15 

SERVICIO DE 
CATERING PARA 
LA “AGENDA CULTURAL 
DEL 
MES DE DICIEMBRE 
“FESTIVAL 
DE VILLANCICOS”. 

Alquiler de 3 mesas con 
mantelería, 20 sillas forradas 
para autoridades, 40 sillas sin 
forro, arreglo de flores para 
cada mesa.  

U 1 

16 
Refrigerio para 
participantes del concurso 
de monigotes y danza 

Refrigerio para participantes del 
concurso de monigotes y danza 

U 200 

 
Nota:  

El proveedor adjudicado entregará el objeto de la presente contratación en la Provincia de Morona Santiago, Cantón 

Morona, Parroquia Zuñac, con coordenadas de ubicación UTM WGS84 N: 9757882.00 E: 793892.00. 

 

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 

Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 

de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será de 40 días contados desde la suscripción de la orden de servicio 

cumpliéndose las entres en el mes de diciembre los días: 13, 24 y 31 de diciembre.  

9.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La entidad contratante, designará al(a) administrador(a) del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 

las obligaciones contractuales convenidas. 

10.- MULTAS: 

Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales, el Gobierno autónomo 

Descentralizado Parroquial de Zuñac al CONTRATISTA la multa del UNO POR MIL (1 x 1.000), del monto total del 

contrato. 

11.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

El pago se lo realizará el contra entrega, previa presentación de la factura por parte del proveedor.  

. Se deberá incluir: 

- Acta entrega recepción parcial/definitiva (según corresponda). 

- Informe de satisfacción o conformidad del servicio recibido. 
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- Y demás documentación considerada relevante para el proceso de pago. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO 
GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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